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PROCESO VERBAL 

DEMANDANTE EDGAR DE ARMAS 

DEMANDADO: OSCAR RAAFAEL OÑATE y OTROS 

Radicación: 44-001-40-03-001-2016-00066-00 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN  

Visto el informe secretarial que antecede revisando el expediente se 

evidencia que se encuentra pendiente para fijar fecha para llevar a cabo la 

diligencia de inspección judicial ordenada en auto adiad cuatro (04) de marzo de 

2.020, la cual se realizará por parte del despacho de manera presencial. 

 

Así entonces, este despacho procederá a fijar fecha para llevar a cabo 

diligencia de inspección judicial a los inmueble, ubicados en las siguientes 

direcciones calle 33ª N° 5B – 16, calle 33ª N° 5B – 12, calle 33ª N° 5B – 08  y calle 

33ª N° 5B – 04 del Distrito de Riohacha, departamento de La Guajira. 

 

En mérito de lo expuesto, este despacho, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO:- Fijar como fecha para llevar a cabo diligencia consistente en la 

inspección judicial a los inmuebles, calle 33ª N° 5B – 16, calle 33ª N° 5B – 12, 

calle 33ª N° 5B – 08  y calle 33ª N° 5B – 04 del Distrito de Riohacha, departamento 

de La Guajira el día veinticinco (25) de octubre de dos mil veintidós (2.022) a las 

nueve horas de la mañana (9:00 a.m.) 

 

SEGUNDO:- Requiérase por el medio más expedito, el acompañamiento a 

la diligencia de inspección judicial programada para el día veinticinco (25) de 

octubre de dos mil veintidós (2.022) a las nueve horas de la mañana (9:00 a.m.) 

a fin de que se coloque a disposición grupo de policía, a la defensoría del pueblo 

para que disponga de un defensor público que verifique y garantice el respeto a 

los Derechos Humanos de los habitantes del inmueble, ICBF para que garantice 

los derechos de los niños que  pudieren encontrarse en el inmueble objeto de la 
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diligencia. Guardando por parte de los participantes a la diligencia los debidos 

protocolos de bioseguridad. 

 

TERCERO.- NÓMBRESE  de la lista de auxiliares de la justicia que se lleva en esta 

agencia judicial al perito arquitecto, señor ALFREDO RODOLFO CONRRADO PIMIENTA. Por 

secretaria comuníquese y désele debida posesión en caso de aceptar.  

CUARTO.- Aclárese a las partes, que la asistencia de la señora Juez y su 

secretaria a la diligencia será de manera presencial.  
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